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EXPEDIENTE: PAOT- 2o19-3954-SOT-1501

RESOLUGION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a J.2 NoV 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV

15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic-a de la
procuraduría Ambientát y oét ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglar"nio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAor-

201g-3g54-SOT-1501 relacionado Con la denuncia presentada en este organismo descentralizado, emite

la presente ResoluciÓn considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

con fecha 30 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientoá en matena de desarrollo urbano (uso de s-uelo), por la

operación de una ofii¡na en el inmuebre. ubicado en calle calderón de la Barca número 215, colonia

pbtanco lll sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 1B de octubre

de 2019. ------------

para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, y se informó.a .la
persona denunciante sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, ¡1, v, vlll , lx y 25 Bis oe-ta iey orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiD¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable

suefo),comoesLeydeDesarrolloUrbanoparalaCiudaddeM
U;üÁ" para la coloh¡a Polanco contenido en el Programa Deleg

a la materia de desarrollo urbano (uso de

éxico y el Programa Parcial de Desarrollo
acional de Desanollo Urbano vigente para

MiguelHidalgo.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

1.- En mate ria de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos

ubicado en Calle Calderón de la Barca

se constató un inmueble de 2 niveles

enseres propios de una casa habitación

realizado Por Personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

número 215, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo'

de altura, al tener acceso aI interior del mismo se observaron

, razón por la que no se constató la operación de oficinas

strucción y 30 % minimo d
al inmueble investigado

e área libre), donde
le corresPonde la

N-

siguiente

De la consulta realizada al Sl

zonificación H 4i3O (Habitaclonal
el uso de suelo Para oficinas

que

,4n
SE de conformidad con el Programa Parcial de

Í
cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

de la Ley orgánica d". la procuraduría AmbLntal y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'
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90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento dé'la 'Ley Orgánica citada, y 327

Código de Proáedimientos Civiles para la ÓiuOaO de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

fracción ll y 403 del

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en Calle Calderón de la Barca número 215, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel

Hidalgo, se constató un inmueble de 2 niveles de altura, diligencia en la que se permitió el acceso

al intérior del mismo, en el que se observaron enseres propios de una casa habitación, razón por la

cual no se constató la operación de oficinas.

2. Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación H 4/30 (Habitacional, 4 niveles
máximos de construcción y 30 % mínimo de área libre), donde el uso para oficinas se encuentra
prohibido, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para la colonia
Polanco contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contextro, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus rqspectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prim,er párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUE.LV
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracciín Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

'l , li¿lti.
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